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Núm. 108.
	 Viernes 26 de Junio de 1863. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
u los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.
•n•n••n•n••

Un mesen Córdoba. 12rs.Fucra de ella
	

16 rs.
Tres id.... . 33 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 .. 	 • 	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132 .. 	 ..	 • 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los roletius olida-
les, se bah de remitir al Cele polnico res-
peetivo, por cu3o condutto se pwaiän
ä los edilues de los mentioudo reróui-
cos. (Reales didenes de 6 de Abril de
1819, y 31 de Octubre de 1845.)

rn-•—•=7M111.Mir

GUIERNO DE LA PROYINCIL

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 1f. la Reina nuestra Se-
flora (Q. D G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa.
lud.

Circular núm. 1144.

Vigilancia.-=--L'os alcaldes, emplea-

rlas de vigilancia y Guarda civil, pro-

cederán á la busca &. dos yr.guas,

cuyas señas se a.presan al pie, que

han desaparecido del coi tija del &ara-
bal, propio de l'edil) y O. Miguel
d e Osuna, Necit,os de Fernan Nuñez,
y caso de ser habidas las retudirán
dis posicion del juzgado ale la listilla

Co n las personas en cuyo peder se en--
c uentren si no efrecieretila, garantias
necesarias.

Córdoba 26 de"--Innin de 18ú3.—
G. L, Antonio Quintana.

Señas.
Una pelo negro, con tres años, de 7

c uartas de alzada.

Otra castaña clara, calitida en blanco
del pie izquierdo, de 4 años, con poca
t alla y ambas herradas.

Circular núm. :118.

Vigil ancia.—Los Alcaldes, emplea.

dos de Vigilancia y . Guardia civil,

procederán á la busca de Vicente Pe-
r, z Grmenez, cuyas señas rie expresan
al pi , al cual se le sigue causa en el

juzgado de por heridas, y caso
de ser habido lo relnittláll a disposi-
cirio del ref.( rulo juzgado.

Córdot.a 21 de Junto de 1863.--
G. 1, Antonio Quintana.

Señas.

Edad 28 años, estatura baja, ojos

azules, vio castaño clamo, color algo

rubio, nariz pequeña y algo chala,
barbilampiño.

Circular núm. 1149.

Vigilancia.—Los alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia CI ii, pro-
cediera a la busca de un Lurio y %a-

rios electos que en 14 dl actual le
fueron hurtados à 1). Nicolas de Siles,
vecino de Posadas, por tiu liombi e se-
gun be dice 'tatuado Jese, alto, moreno,

como de unos A años, vestido à estilo
del pais botas de cuelo, y caso de

ser habidos los rtmitiran a niSpUbirtull

del joz,;ado con las personas en cujo
pode se encuentren si no ufrecieieu las

garantias necesarias.

Córdoba 21 de Junio de 1863.—

G. 1., Antonio Quintana.

Circular núm. 1156.

\'igilaocia .==Los alesliles, emplea-

dos de vigilancia y Guardia
procederän á la busca de m ' a yegua
C LI as s i llas se expru sao al pié, que
en la noche del 10 del actual, lié h ur -

lada ä Jacobo Ales, vecino-de la Car-

lota, de los terrenos de su propiedad,

y caso de ser habida la remitirán ü

disposicion del juez de Posadas con la
persona en cuyo poder se encuentre si

no ofreciere las guardias necesarias.

Córdoba 24 de junio de 1 863..
G. I. — Antunia Quintana.

Pelo colorado, de mediana alzada,
menos de la marca, de mas de 8 años,

herrada de una de sus nalgas, un hollo

eu la junta de las dos espaldillas co-

ma de haberle curado una matadura,

con un lunar en el costillar izquierdo

con pelos blancos, litiga de cola y des-
puntada.

of. - 'mg •

Circular núm. 1155,

._ Vigilancia. —Los _Alcaldes, en',
pleados de Vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de una yegua,
cu;as serias se expresan al pié, que en
la nonti° del 15 del corriente, dgsapa-
remó de la hacienda nombrada Cerro

-del Nonte, 'emitir) de loatalau, pro-
pia de 1- ranisco Nieto Castro, vecin
de didia v.11a, y Caso de ser habida la

remallan á disposicion del alcalde

con la 'persona en cayo poder se en-
cuentre si 110 ofreciera las ßaratIllitS
necesarias.

Córdoba 24. de Junio de 1863.—
G. 1., Antonio Quintana.

Señas.

Cerrada, colorada, mas de 7 coartas,

algo branco el pié derecho y herrada.

Circular núm. in 57.

Vigilancia. -Lcs alcaldes, emplea- .

d" de i iP laucia y Guardia civil,
procederau ä la busca de las caballe-

ria, cuyas serias se expresan al pié,
que e n la noche del 20 del corriente

(

 fueron robodas á un criado de U. Justo
Goozalez .Molada, vecino de esta capi-
tal, yendo de la misma á la aWea de
Tra . ierra, y caso de ser habidas las re-
mitirán à disposicion del alcalde de
esta capital con las personas en cuyo
prder se encuentren si no ofrecieren
las garantias necesarias.

Córdoba 21 de Junio de 4863.-

6. I., Antonio Quintana.

Señas.

Un mulo entero, alzada con la mnr-

Ca, sin hierro, de cuatro años, eabtail0
oscuro, cabo negro.

Otro, alzada dos dedos, de cuatro

arios, color rojo encendido, con un lu-

nar negro en el cuarto trasero derecho,
hierro una J y G, en las paletas supe-
riore&, una despicada ei, un arsulo.

Un burro garaiion de tres años, hier-

ro 13, -.velo rucio oscuro, alzada cerca
de la -Marca, bajo de agujas cou mu-

cho hueso y descubierto, todos apa-

rejados.

•
Circular núm. 1158.

ignorándose por el juzgado de Po -

sadas, cual s 'a el partieren) de liamon,

Rafael y JObä Gallego, vecinos de Pal-

ma del lito, á los cuales les fue hur-

tada purcion de ropa en la estacion do

la linea férrea de Llornachnelos, por

Bartolome Sobrino, be acordado se ha-

ga público por medio de este periódico

oLial, a lit, de que llegue á conocí-

an( nto de ellos y comparezcan ante el

juzgado, para hacerles sabedores de

niel tos pa:limares.

Cárduba 24 de Jan i 0 de 1863.—
G. 1., Antonio Quintana.
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Junta general de Liquidacion
del Personal de Guerra del

Distrito dc Valencia.

INTERVENCION :IMITAR DE
VALENCIA.

Los seeores iseefes y oficiales amnis-
tiarles desde I.' Enero de 1834 á fin
de Diciembre de 1837, cu y o habilita-
do lo fué en dicha epoca D. Jose Agui-

lar y D. Mariano Duarte, y hubiesen

recibido sus batieres por los expresados
habilitados en estas oficinas militares,

se sereirán remitir á esta Junta esta-

blecida en el archivo de la letereencion

los ajustes provisionales que debieron
recibir, ó Ullet copia debidaureete au-
torizada, pudiendo efectuar lo los iute-

resados ó herederos de los fallecidos en

el preciso término de tres meses los
existeetes en la Pt niesula, lelas ad;a-
centes 6 Cariadas y poseeioues de Afri-
ea, de avis los que rieren en la hid de
Cuba, Puerto breo y Santo Domingo,
e ocho para el ext., aegero y Filipinas,
esguu se previene en el art. 5.° de
'leales Inetruccionee de 2 de Setiembre
de 1857; eu el concepto que de no

efectuado quedaren sujetos al prorateo

prevenido en las Real, s In•trucciones,

en las mismas para la diettibucion y
ajustes de los interesados

Valeecia 20 de L'ojo de 1863.E1
comandante presidente, José Colorado.

laireccion general de Aditni-
nistracion Militar.

Negociado 3.e

El dia 18 de julio próximo ve-
nidero, á la una de la tarde, se pro-

cederá rn les estrados de esta Direc-
cie n general, en los de la iotenden-
cia militar (lel distrito de las prosin -
cias Vascongadas y en la Comisaria
d e Guerra de la plaza de Málaga ä
co ntratar en pública subacea la adqui-
s icion de 2.000 catres de hierro para
el servicio de utensilios, con estricta
se j ecion á las condiciones que se de-
tallan en el pliego inserto ä conti-
nu acion-

äladrid 17 de junio de 1863.E1
Inte ndente, Secretario, Joaquie Gal-
vez,

inteevencion geneal
P lego de co ndiciones con arreglo al

que ha de contratarse la construe-
cion y ent i ega de 2 000 catres
de hierro, con destino al sereimo
de utensilios, segun lo di•puesto en
Re al Orden de 2 del presente
j ueio y providencia del Excmo. Sr.
Di rector general de Adinini,tration
m ilitar de 8 del mismo mes.
1 . 1	 Es obli c;acion del contratista

entregar loa catìe 	 û eSia certe
el punto que e.e le designe.

2.° Los 2 003 catres serán de las
condi c iones que ä contiouacion se ex-
presan:

Primera. Largo 2 metros, ancho
Øm ,83 a todo hierro; desde el pavi-
mento ä la parte superior del lecho

0,42; desde este e la altura total del
cabecero 0,41; la parte de los pies

tiene la rni•ma altura desde el paei-

mento al lecho que el cabecero, pero
sin arco.

Segunda. El cabecero serà de va-

rilla de dos clasae: desde el pavimen-
to al lecho, ó sean los pies, de 0,02 1
grueso; cb sde este arriba inclusive el

arco de 0,018, teniendo deetro de
su hit interior ä varillas eerticales
equidistantes de 0,010 de grueso y un

travesaño de pl• tina de 0,038 4.0,04
formando escuadras de la misma pie-
za j 'A, notes y cogidas cou las abra-

zaderas de hierro, formando todo un

'cuerpo sólido.

Tercera. El lecho se compondrá

de dos largueros de Odiar] de

0,038+- 0,008, subdivididos en tres

partes desiguales y efin dos juegos

cada uno; sirviendo la del ceetro, des-

pues de recogido 6 doblado el catre,

para contener dentro del espacio el

jergon y dernas prendas: los eche

cuedrillos que debe tener dentro de
su hez serán de 0,016, de los cuales

los dos de los juegos tendrán una

arista en redondo para que al doblar

no lastime la ropa: cetro los cuadradi-

llos 1J41/1 e uea asilla dc 0,01;) ; de-

bajo de los juegos tendrá dos pies de

igual %al - lila que los anteriores, con
medias abrazaderas en redondo en la

parte soperior y topes en media ca-

ña al costado para apoyo y seguri-

dad de la parte de pies, y sus basas

abajo; los pies de la tul minucia' son
tambien de la mema varilla que los

anteriores, con abrazaderas, basas y

tras esaiio con escuadra, lo mismo que

el del cabecero. La silla que d. jerá

el catre despuea de recogido eerá del

ancho del lecho, y de 0,035 de sali-
da, y de chapa núm. 16 remachada

solire los dos últimos cuadre dalos, y

remachados en este 10 tirantes de fleje

de 0,038 ancho núm. 14, remacha-

dos con 35 redublones.

Cuarta. El peso del referido catre

será el de 55 lerlógi amos; el hierro

que se emplee en su constraccion de

primera calidad, y su obra eernerada

y sólida, y pintados de verde al óleo

con preparacion minio anterior, todo

conforme el modelo de maeifieste.

3.' Los gastos hasta quedar en-

tregarlos los catres en el punto de es-
ta corte que se designe SUD ue cuenta
del contratista

le•° El contratista está obfigado á

presentar los catres en el plazo de
120 dias, ãcotIar desde el en que 8041

comunique la aprobador) del romnte.
A la recepeion de los catres ha de
preceder na escrupuloso reconocimien-
to hecho por la Junta de Admires-
tracio ', con el auxilio de un perito
d eeignado por ella, pudiendo el con-

tratieta nombrar por su par le otro pe-

rito. En el recoeocimiento se atendrán
los peritos al catre modelo y ä las cir-
cunstancias que se marcan en la con-
dicion 2. a de este pliego. Si resulta-

se discordia, la diriluire un tercer

perito nombrado por la autoridad

5.' Pata que el reconocimiento
sea completo tendrá la Junta y les pe

ritos facultad para raspar la pintura

en el número de catres y en lts pa

rajes de ellos que mejor les pareciere,
siendo de cuenta dl contratista re-
poner !a pintura.

6." Si en el acto del reconoci-
minio fuesen desechados por d e fec-
tuosos uno 6 mas catres, serä obliga

cien del cundiste presentar otros

que reunan las condiciones estieula-
das en el término de 120 dias.

7. a Ei precio limite que se fija es
el de :80 rs. por cada cutre.
8. Las proposiciones serán pie-

sentadas en pliegos cerrados,. y han

de estar precisaniente arregladas al

formulario estecupado al pie del pre-
sente pliego, siendo desechadas en el
acto las que en cualquier punto se apar-
taren del indicado formulario

Tanibien serán desechadas en el ac-
to las proposiciones que eo estuviesen
acompañadas del documento que acre-
dite haber le.cho el propoueute un

depeeito de 20.000 rs. en la Caja

general de depireitos en metálico ereti
equival nte en papel de la deuda del
Estado, al tenor de lo dispuesto en el

Real decreto de 27 de agosto de
1855:

9.* La subssta será simultenea
en esta córte, Vitoria y Malaga, ce-
lebrándose en Madrid bajo la presi-

dencia del Excmo. Sr. Director gene-
ral de Adwioistracion rui!itae 6 del
Jefe en quien delegue sus facultades;

en Vitoria bajo la presidencia del In-

tendente de aquel distrito, y eo Má-
laga bajo la presideucia d• I Comisa-
rlo de Guerra de aquella plaza.

10. El acto de 'estibaste comen-

zará ä la una de la tarde; en la pri-

mera media hora se recibir át, los plie-
gos de los proponentes; e la una y

media se clara !miura del anuncio de

convocatoria y pliego de condiciones,

continuando con la apertura de los
pliegos de propcsicitnes; cri la inte-
ligencia de que los licitadores debe -
ran exponer cualquiere duda que se
les ocurra, 6 1,eciir las upliciidunes

que necesiten de.spuee de leido el
anuncio y pliigo de condiciones y an-
tes de abi use niegan pliego; pues

una vez que lo haya sido el pri-

rnPro, no .habrá ya Inger 6
Clones nini e xplicaciones que iiiterrum-
pan el acto.

Si los proponentes no se hallasen
presentes en el .acto del remate, las
personas que los representen irán re-
vestidas del poder necesario al efecto,

que exhibirán el Tribunal de subasta

para hacer constar en el expediente
esta ci rcunstancia indispeesaLle, coyo
poder se les devolverá si no produ-
jesen resultado SUS pro posiciones: y en
el caso afirmativo se unirá e lo actua-

do; bien entendido que la falta de
concurrencia ä la ubasta del autor
de una proposieion ü de su apodeia-

' do no será obstäenlo para aceptarla

en todas sus consecuencias si aparecie-

se la mas ventajosa.

11. El remate se declarará en
cada tu° de la : tres pintos en que
ha de celebrarse la subasta á favor de
la pro eosicion mas beneficiosa ä les
intereses eld Estado eitre las adri.i-
ti das, pero si hule r ne . dos 6 aras igua-
les, coeteederán sus °rieres eilte si
por espacio de inedia hora; y en el
caso de que no entrasen aquellos en
contie n da, resultando por c o nsiguien-
te que ninguno 'Mejore la suya, c sie
resolverá la cuestion per la snerte,
adjudiraudo el remare ä la que se-
liere firvorecida por ella.

12. Reunirlos en Madrid los re-
sultados de las subastas simulienease

se liará la adjudicacion definitiva del

remate ä (Dos de la proposieion mas

ventajosa; y si acaecie,e que dos de
ellas e las tres fuesen co mpletamen-
te iguales, se convocare á cueva lici-
tador] en Madrid, no pudiendo tornar
parte en ella mas que ' los autores de
las indicadas p roposiciones, . proce-
diéndose en este nuevo acto en los

mismos thininos que se establecen en
el precedente articulo.

13. - Ademas, y por eia de fianza
para seguridad en el ea:Mil:Diento de
su c ompr o miso, presentará el indivi-
duo en cuyo favor hubiese rece. ido el
remate, dentro del tercer dia de co-
municársele la a probecion superior, do.
curneetos en que tambien acredite el de-
'Asiló en la caja general de 4 0000 rs
vellon en metä!ico 6 su equivalente.

segun las cotizaciones oficialee en pa-

pel de la deuda del Estado consoli-
dada 6 diferida del 3 por 100, , ó bien
en acciones de carreteras 6 len:o-car-
riles, admisibles cun arreglo al lli al

decreto de 27 de agosto de 1855 por
su valor nominal.

1 i. En 'el coso de fallar el con-
tratista en el todo 6 parte al cumplí-

mie, n to de su ebligaciou, edquirite los

catres la Admiuistraciou militar por
, los medios que estime mas convenien-

tes á perjuicio de dicho contratista, y
al eft cm sers irä d depósito y la fin-

l

za de que tratan las coudicronee 12
y 13, sin perjuicio de repetir, ei ema$
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Do fuesen enfieieetee, cornea tos (tetnáos

hieren; que se le coneztan; en el con -

copie de cpre las di-pesicioneequ gu-

bereativamente tern e en tal hipótesis

la Admierstracieo militar serán ejeeu-
tivas, salvo el dereche fiel centralista

ä reclemar per la e la contencioso-ad-

mirlistrativ a.

15. Pera ejercer sn accien la ad-

minietrarien wihtar haciendo efectiva
la respensebilided dt 1 ceetratista, pro-

c. d •rä dume$‘ ra meete y por los trami-

tes de via de apremios que estable-

cen las leyes é instrucciones ;Alb-

eas , para la reeauflaeinn de tributos,

rentas y créditos del ,fis . o.

.16. La entrega de los catres la

justificara el contretista con certifica-

cien del Co , nisario de Guerra Inspec-

tor de utelisilies de esta corte, en
que han de ser uconecidos y arinii-

libe si re unen lae condieiones expre-

sadas, y , en eirtnel de estos decurnen-

tes le ti . rit satisfi cho el precio estipu-

lado por libramiento sobre la T“so-

reria Central.

17. El pago de costee de la su-

basta, escritura cte. es de cuenta del

coetratieta.

18. De laa causas y recursos que

se entablen, selo entenderá e! juigedo

de la Direcrien gf neral de Admirlis-

traeino ni litar

19. El remate no causará efecto
hasta tanto que obtenga la aprodacion

del Gebierno de S M : pero el com.
promi-J del mejer postor empezará

desde que aquel se declare, y no ce-

sará su empeño sil.° en caso de des-

api °hacine.
Madrid 16 de junio de 1863..

P A., el intendenk de di v isioo,

guet Coll. =E copia=-.EI lidendeute,

Secreta, 	 Joaqui o Gdhez.

Modelo de proposition.

D. F. de I., v ecia u de... entera-

do de las condiclooes establecidas pas
e:.

ra contratar la courstruccion y entregae
de 2 000 Catled de hierro para el

ser ',i . tu de uteiluas, é i pu'to de

las reglas cousignedae ;Jiu a la Cel . bi a-

cinn de id subasta en el de la

Gaceta del -de_ y de lilas circuns-

tancias pterenidas pata tomar parte

en la misma, col, buje( ion al tipo á

que b de Uf etsiat do, Se compromete á

rumpAr melles' pialo ion, a y a cucar-

sine de la consti ucciou de lua 2,1)00

calles a_ ta. 'tb. cada uno.
Y , ara qui . sea valida esta propo-

siciou se di:lineal-la '.1 detrimento ad-

peto, qae acredita haber hecho el de-

pósito que se exige en el referido plie-
go de condiciones

(Fecha y firma del licitador.

ti unta de la Venda pública,

ular núm e r o 1116.

11 I,)cion núm. I 05 dreárden.

Los iuttresados que a coutimiacion

se etpresan, acreedor& 'el Estada

dbbitiis proodontet de la Deuda del

personal, pueden acudir por si ó por

persona autorizada al riecto co la forma

que preeiene la Real árdea de 23 de

Febrero de 18,36 ä la Tesorería de la

Direccion general de la Deuda, de diez
a tres, en los dias no feriados, á recojer

los créditos de dicha deuda que se han

emitido ä virtud de las liciffid cciones

practicadas por las oficinas ¿le Hacienda

de la provincia de COr loba: en el con-

cepto de que pc eviainente han de obte-

ner del departamento de lignidarion la
factura que acredite su personalidad,

para lo cual halarán de manifestar el

número de salida de sus respectivas li-

quidaciones.

Número de
salida de las 	 INTERESADOS.
liquidariones.

-
104321 	 1). Antonio Urbano.

104821. D. 'Luis Millan.

10i823 D. Maria del Cärmen
Leon y Mala.

1018 g4 D. Antonio Grcia Mar-

quez.

0I.S .25 D. Francisco Sequeira.

105098 D. José Zafra.

105090 	 El mismo.

103i 00 D. Antonio Aguilar.
105101 	 El mismo.

1 051 02 D. Francisco Rubio.

10514 	 El luistflo.

Medrid 20 de Junio de it163..=

V.° B.°.E1 Director gene( al Presi-

deete, Laseniti.—El secretario, Anto-

nio Bi uno Moreno.

AYUNTAIIIENTOS.

Alcaldia eostitucional de
Santaella.

Circular núm. 1128.

D. Blas Gomez Urbano, alcalde cons-

titucional de (ida illa de Santaella.

Hago sab . r: que hellandose con-

cluido el repartimiento de la coutriba-
c l ou ten iturial, resPeetiva el año eco-

nómico de 4803 a 4b61, el a} unta -

m i e fi id que presido ha deliberado po-

uer,a al público en esta eecretaiia por

termite) de ocho dias,'cordades-diesde

el de la ' fea", á 61) . de -que los vecipos
y forasteras coutribuyentee en este dis-

trito reuilicipal aleguen de agravios,

respecio ä la aplieacion de los tautos

por ciento ä que han salido gravadas

las utilidades liquidas que sirven de

beee para cubrir el cupo del Tesoro y
recar eos legalmente autorizados; co la

iiiterigericia que pasado dl i ho plazo no
sera oida reclamacion aleuea.

Sentaella 19 d.- Junio 1863 :-.-.-_-ßlas

Guinea. — Por acoto dorl. 1 ay tIbtalllit;114

lo, hiculas Goma, secregatio.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta Capital.

D. José Antonio de Cires y Rodri-

guez, juez 	 primera instancia del

distrito de la izquierda du esta ciu-

dad, etc.

Hago saber: que por auto del dia

de ayer, prov eido en el cuaderno para

la venta de los bienes de la quiebra

de D. Amador Jover é hijos, he man-

dado sacar ä pública subasta por tér-

mino de treinta dios las fincas si-

guieutes:
Una die en la parte de mon-

taña de la -silla de Copas
corno de uno y medio jor-

nales, liude con Pedro Bel-

trau, Isi .iro Malva y Pablo

Llire, retasada en mil dos-

cientos rvu. 	 I  200.

Otra id. en el mismo sitio de

unos dos jernalee, hedecoo

Francisco Calares, Meuuel

'l'udo y Peleo Ll.ro, reta-

sada en MIL 3eiscieutes rv n. 1.600.

Otra id. en el propio lugar

de Un jornal y alele crece-

mies, liude con Manuel Tu-

dó, Francisco L'ir° é Isi-

dro Feruaridet, retatddaee

mil tutti' ucientoe n u. , . 1.400.

Cuya subasta tendra lugar y re-

mate el. favor del mejer pe3tor en led

Criaba audiencia de este juzgado y en las

de la villa de Igueiddd el treinta de

Julio piuxuno entre diez y duce de la
preNtuteuduse se adruitirau

posturas que cundan las dos terceras

partes de las retasas, que se pagarán á

plazos dentro del ternuii)u de un año.

Córuutia veinte y do i de JUMO de

wil OCilUCIrlitUa sesenta y tres.—Juaé

Antouio de Cites.— Ve ordcn de S. S.,

Augei 03Und tittreid.

Juzgado de primera instancia

de Infantes.

Circular núm. 1136.

D. José Maria del Todo, juez de pri-

mera in3iaircia de este partido, que

de ser ai el infrascrito escribano

da fe.
Por la presente hago saber al pú-

blico, que en este ju,gado y por la es-

criLanid del que lellelid a se Instruye

causa criminal de oficio en averigua-

don del autor ó aUlbrea de la mu,f, te

violferta dada á un hombre hasta ahora

oeseeeocidu, r 11;0 cadáver se tueoetró

el dia Neme de !by° próximo 41)-00

redaco sembrado &centeno en 'el sial

ho del puerto del Origone .término de

!Omitid, y ;Jo habiendo dado resultado

alguno las diligencias practicadas pa-

ra identificar su persona, he mandado
se inserte este edicto en el Lidia ofi-

cial, ä fin de que si en alguno de los
pueblos de la provincia se echa de menos

un hombre de las señas personales y
vestido con el traje que a contienacion

se expresará, comparezcan ins indivi-

duos do su familia ä marafestarlo en el
término de treinta dias para los erecta

que sean procedentes en justicia.

Dado en Infantes ä trece de Junio de

mil ochocientos sesenta y tres...José

Maria del Todo..Por su mandado,

José Maria Almarza.

Señas personales.

Un hombre como de treinta y dos ä

treinta y t'es años de edad, robusto y
bien conformado, estatura median a
barba lampiña roja, con eigote y pe-,

rilla, cara redonda, nariz algo chata,

pelo castaño, con una cicatriz longitu-
dinal de dos pulgadas, que partiendo

del borde del labio inferior II gaba bas-

ta por bajo del menten de la barba,

con indicacion al lado derecho.

Señas de su trage.

Chaqueta de paño pardo con botones

de la misma tela, bolsillos al lado de

afuera y ojales er. las solapa s , patita-

Ion tela de verano de semi pana, bbs-

imite eetropeado, e011 bolsillos de 3111'

bos lados y portezuelas, camisa y cal-

zoncillos de lienzo.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

OMMIMMMI•n•n••••

Circular núm. 1118.

D. José Talero y Escobar, juez de

primera instancia de esta ciudad y

su partido, &e.

Por el presente y en su virtud

se ineita a las autoridades y depe n

-dientes de vigilancia pública de e9-

La provincia, para que practiquen

las diligencias convenientes para le

busca y captura da Bartolome 'rotu-

la% y Autenio e onstau, sabdito5 fran-

ceses, naturales, el primero de Bo u-

duros, departamento de los Bajos Pi"

in , os, canto° de- Pau, y el segundo

de Rebenag, de igual departamento que

el anterior y cardon de Daruili, y cuo

de aer habidos los remitan a este jul.-.

gado con las seguridades convenientes,

pues asi lo tengo maridado en la causa

que contra ellos instruyo por el delito

de limito.

Montero veinte de Junio de oil

orboeientos sesenta y tres.--- insé Ta-

loro.— Por mandado de S. Sri a •, Luis

$63.

169 . y 	 de D. hIlleto anda 'red/

calle dð ,,S'an Fernando 7r4V5.3.i.

Ministerio de Cultura 2024


